












DICTAMEN POR El QUE SE APRUE&A lA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE "GUIA 

CDNSULTORB" PARA lA ElABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE lA NORMATIV1DAD 

MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE ZEMPOAlA, ESTADO DE HIDALGO. 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ZEMPDAlA: 

SE PRESENTAN LAS Y LOS REGIDORB, LA. CRISTHIAN RUIZ DEL VALLE, C. PATRICIA 

GUADALUPE GONZÁLEZ VllLALSA. PRESIDENTE Y SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN, BANOOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES, REGISTRANDO LA AUSENCIA DE 

LA REGIDORA LIC. REYNA tÓPEZ RUIZ, VOCAL DE LA COMISIÓN ANTES REFERIDA; CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTicULOS llS, FRACCIÓN 11, INCISO E) DE LA 

CONSTITUCIÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UN100S MEXICANOS; ARTlcUtOS 115 Y 116 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; ARTICULOS l Y 56, FRACCIÓN 1, 

INCISOS 8) Y C), oe LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA El ESTADO DE HIDALGO; 

SOMETEMOS PARA SU APRD6ACIÓN DE ESTE CVERPO COLEGIADO, EL DICTAMEN POR EL 

QUE SE APRUEBA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL CORPORATIVO GRUPO ÜNICO DE 

INvnTIGACIÓN Y ASUORÍA, SOCIEDAD CIVIL "GUIA CONSULTORES", PARA lA 

ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE lA NORMATIVIOAD MUNIOPAL DEL MUNICIPIO DE 

ZEMPOALA, ESTADO DE HIDALGO. 

ANTECEDENTES 

l. QUE El PASADO 19 DE ENERO DEL 2024, EN lA SEPTUAGÚIMA SESIÓN ORDINARIA, El 

MTRO. J. JESÜS HERNÁNOEZ JUÁREZ PRESENTÓ ANTE El AYUNTAMIENTO, LAS 

PROPUESTAS DE LAS CONSULTOR/AS Y DESPACHOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS 

REGLAMENTOS Y NORMATIVIDAD DEL MUNICIPIO DE ztMPOAl.A, ESTADO DE HIDALGO. 

2. QUE CON FECHA 19 Of. ENERO DEL 2024, El PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN, REGLAMENTOS, BANDOS Y O�ES, LIC. CRlSTHIAN RUIZ DEL VALLE 
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RECIBIÓ EN LA MISMA SESIÓN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS PARA SU POSTERIOR 

ANÁLISIS. 

3 QUE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, BANOOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES RECIBIÓ 

OJVERSOS PROYECTOS Y PROPUESTAS DE REGlAMENTOS PARA EL MUNICIPIO OE 

ZEMPOALA. HIQAtGO, PARA El ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y OICTAMINACIÓN, ENTRE ELLOS. 

a. REGLAMENTO PAAA LA PROTECCIÓN DE ANIMALES. 

b. BANDO Y REGlAMENTO INTERIOR. 

4. QUE LA COMISIÓN OE GOBERNACIÓN, BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES, 

CONSIDERA NECESARIO EL Af'CffO T(CNICO Y PROFESIONAL DE EXPERTOS EN LA 

METERÍA PARA EL DESARROLLO 0E BASES NORMATIVAS MUNICIPALES, PARTIENDO DE 

UN DIAGNÓSTICO SOBRE LA NQfl.MATIVIOAO EXISTENTE. 

CONSIDERANDO COMO ÁREA DE NECESIDAD QUE EL MUNICIPIO NO CUENTA CON El 

PERSONAL NECESARIO PARA REAUZAR Y ACTUALIZAR EL MARCO NORMATIVO 

MUNICIPAL, ADEMÁS LAS PRQf'UESTAS DE REGLAMENTACIÓN PRESENTADAS NO 

REÚNEN LOS REQUISITOS OE T(CNJCA tEGISlATIVA NECESARIO PARA SER APROBAOOS, 

POR ELLO, RESULTA NECESARIO QUE EXPERTOS DEN El ACOMPARAMIENTO Y 

ASISTENCIA TÍCNICA AL AYUNTAMIENTO OE ZEMPOAlA, HIDALGO, PARA LA CREACIÓN 

DEL SISTEMA NORMATIVO MUNICIPAL 

POR LO ANTERIOR, LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, BANDOS, REGLAMENTOS Y 

CIRCULARES SOLICITÓ El APOYO PARA LA CONTRATACIÓN OE PROFESIONALES PARA LA 

ELABORACIÓN DEL MARCO JURÍDICO OEl AYUNTAMIENTO Y DEL MUNICIPIO DE 

ZEMPOAlA. 

s. QUE LA COMISIÓN oe GOBERNACIÓN, BANDOS, REGLAMENTOS y CIRCULARES RECIBIÓ 

EL 19 OE ENERO DE 2024 EN LA SEPTUA6A OCTAVA SESIÓN ORDINARIA LAS 
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PROPUESTA.S OE lA5 FIRMAS JURÍDICAS Y CONSULTOfllA.s PARA lA ELABORACIÓN DEL 

MARCO JURÍDICO DEL MUNICIPIO DE ZEMPOALA. 

6. QUE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES REALIZÓ 

Y ENVIÓ LA CONVOCATORIA A LOS INTEGRAKTU DE LA COMISIÓN EL OiA 24 DE ENERO 

DEL PRESENTE AR<l PARA El MIÁUSIS DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS, 

CONSIDERANDO EL COSTO-BfNEflOO Y TIEMPO oe ELABORACIÓN, EXPERIENCIA Y 

METODOLOGÍA EMPLEADA. 

El OÍA CITADO PARA Et DESAHOGO DE LA SBIÓN DE LA COMISIÓN FUE EL DÍA 26 DE 

ENERO DEL 2024, A LAS 10 HORAS EN El CABILDO DEL AYUNTAMIENTO. 

PROPUESTAS PRESENTADAS: 

a. FIRMA JURÍDICA JORGE NAZAR ABOGADO, ÚNICAMENTE CUENTA CON LA 

CAPACIDAD PARA LA ELABORACIÓN DE 7 REGLAMENTOS, POR UN MONTO 

ECONÓMICO DE $533,600.00 PESOS, IVA INC1.UIOO. 

b. M-R ABOGADOS MUNICIPAUSTAS, ÚNICAMENTE CUENTA CON LA 

CAPACIDAD DE REALIZAR 4 REGLAMENTOS POR UN MONTO DE $290,000.00 

PESOS, IVA INCLUIDO. 

c. CORPORATIVO GRUPO ÚNICO DE INVESTIGACIÓN Y ASESORIA, SOCIEDAD 

CIVIL, GUIA CONSULTORES, PRESENTA SU PROPUESTA DE REALIZAR 15 

REGLAMENTOS, POR UN MONTO DE $783,000.00, IVA INCLUIDO. TIENE 

CERTIFICACIÓN SAJO EL ESTÁNDAR DE COMPETmVIDAD CÓDIGO EC0249 

PARA PROPORCIONAR SERVICIOS DE CONSULTORÍA GENERAL, ANTE LA 

SECRETARÍA DE EDUCAOÓN PÚBLICA FEDERAL ADEMÁS TIENEN El 

REGISTRO NO. CGU·l01102--0JS-0013 ANTE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL, COMO AGE�ACITAOOR EXTERNO. CUENTA CON 
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REGISTRO Df. PROVEEDORES TANTO fEOERAL COMO ESTATAL, ASÍ COMO LA 

EXPERIENCIA EN PROCESO LEG1stATl\'O Y ELABORAOÓN DE NORMATIVIDAD 

MUNICIPAL 

d. ESMART CONSULTORIA PROPONE LA REALIZACIÓN DE 1S REGLAMENTOS, 

POR UN MONTO ce $1,133,545.04, IVA INCLUIDO. CONTANDO CON 

REGISTRO DE PADRÓN DE PROVEEDORES. SIN EMBARGO, NO EXISTE LA 

PROPUESTA DE REALIZAA EL &ANDO DE POUCIA Y GOBIERNO, ADEMÁS DE 

NO PROPONER LOS INSTRUMENTOS O PROYECTOS DE BASE. 

CONSIDERANDOS 

l.• QUE LOS MUNICIPIOS ESTÁN INVESTIDOS DE PERSONALIOAD JURÍDICA, Y MANEJAN SU 

PATRIMONIO CONFORME A LA LEY Y SON GOBERNADOS POR UN AYUNTAMIENTO DE 

ELECCIÓN POPULAR DIRECTA, QUE TIENE LA FACULTAD PARA APROBAR LOS BANDOS DE 

POLICÍA Y GOBIERNO, LOS REGlAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES 

ADMINISTRATIVAS DE 08SERVANClA GENERAL DENTRO DE SUS RESPECTIVAS 

JURISOICCIONES, QUE ORGANICEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, REGUUN EN 

lAS MATERIAS, PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS DE SU 

COMPETENCIA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS AFITICuLOS 11S, FRACCIÓN 

11, DE lA CONSTITVCIÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULOS 11S Y 

116 DE lACONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE HIDALGO; AFITlcULOS 3 Y ARTfCULO S6, 

FRACCIÓN 1, INCISOS 8) YC) DE lA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO 

11 • QUE lA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO S6 

ESTABLECE COMO FACULTADES DEL AYUNTAMIENTO CUMPLIR Y HACER CUMPLIR, EN LOS 

ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LAS LEYES, DECRETOS Y DISPOSICIONES DE OBSERVANCIA 

GENERAL DE lA FEDERACIÓN Y DEL ESTADO, AS[ COMO LOS ORDENAMIENTOS 

MUNICIPALES; EXPEDIR BANDOS DE POLICÍA YOERNO, REGlAMENTOS, CIRCULARES y 
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OISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS OE OBSERVANaA GENERAL, REFERENTES A SU 

ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO, SERVICIOS PÚBLICOS QUE DESAN PRESTAR Y DEMÁS 

ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, SUJETÁNDOSE A LAS BASES NORMATIVAS ESTABLECIDAS 

POR LA CONSTITUCIÓN POÚTICA OEl ESTADO DE HIDALGO, VIGILANDO SU OBSERVANCIA Y 

APLICACIÓN; Y LAS DEMÁS QUE LE CONFIERAN LAS LEYES Y ORDENAMIENTOS VIGENTES EN 

H MUNICIPIO. 

111- QUE El ARTÍCULO S6 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, ESTABLECE QUE "LOS 

AYUNTAMIENTOS, AOEMAs DE LAS ESTABLECIOAS EN OTROS OROENAMIENTOSJUR(O/COS, 

ASUMIRÁN LAS SIGUIENTES: l. FACULTADES Y OBUGACIONES: A) PROVEER EN lA ESFERA 

ADMINISTRATIVA, CONFORME A SUS CAPACIDADES Y RECURSOS, LO NECESARIO PARA EL 

MEJOR DESEMPE� DE LAS FUNCIONES QUE LE SERA.LEN lSTA U OTRAS LEYES, BANDOS Y 

REGLAMENTOS. EL AYUNTAMIENTO Y sus COMISIONES, PODRÁN SER AS1snoos POR LOS 

ÓRGANOS ADMIN!STRAnvos MUNICIPALES A FIN DE CUMPLJR CON SUS ATRIBUCIONES; 8/ 

ELABORAR Y APROBAR, DE ACUEROO CON ESTA UY Y lAS DEMÁS QUE EN MATERIA 

MUNICIPAL EXPIDA lA LEGIStATURA DEL ESTAOO, EL BANOO DE GOBIERNO Y POUC{A, 

REGLAMENTOS, CIRCULARES Y OISPOSICIONES AOMIN/STRATNAS 0E OBSEINANCIA 

GENERAL DENTRO OE sus RESl'EcnvAS JURISDICCIONES, QUE ORGANICEN EL 

FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO Y OE LA AOMINISTRAC/ÓN PÚBUCA MUNICIPAL; 

REGULEN lAS MATERIAS, PROCEO/MIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS PÜBUCOS DE SU 

COMPETENCIA Y ASEGUREN LA PARnCIPACIÓN OE LA SOCIEDAD. T) AUTORIZAR AL 

PRESIOENTE MUNICIPAL, LA CELEBRACIÓN DE. CONTAATOS CON PARTICULARES E 

INSTITUCIONES OFICIALES, S08RE ASUNTOS DE INTERB PÚBUCO, EN LOS T�RMINOS DE 

LEY". 

IV- QUE, COMO SE DESPRENDE DEL ARTicuLO 69 DE LA LEY OflGÁNICA MUNICIPAL, ES 

fACULTAO DE LOS REGIOORES f.JERCER FACULTADES DE DELIBERACIÓN Y OECISIÓN DE LOS 

ASUNTOS QUE LE COMPETEN AL AYUNTAMIENTO. 
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V.- QUE Et ARTÍCULO 70 OE LA lEY ORGÁNICA MUNICIPAL ESTABLECE QUE, DENTRO DE LAS 

ATRIBUCIONES DE LOS REGIDORES O REGIDORAS, SERÁ LA DE FORMAR PARTE DE LAS 

COMISIONES, PARA LAS QUE FUEREN DESIGNADOS POR EL AYUNTAMIENTO, AS( COMO 

TAMBllN LA DE DICTAMINAR E INFORMAR SOBRE LOS ASUNTOS QUE LES ENCOMIENDE EL 

AYUNTAMIENTO. 

VI.-QUE El ARTÍCULO DE 70 LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL ESTABLECE QUE ADEMÁS DE LAS 

FACULTADES V OBLIGACIONES QUE TIENEN LOS REGIDORES Y REGIDORAS, ESTÁ LA DE 

FORMULAR AL AYUNTAMIENTO LAS PROPVESTAS DE ORDENAMIENTOS EN ASUNTOS 

MUNICIPALES Y PROMOVER TODO LO QUE CREAN CONVENIENTE AL BUEN SERVICIO 

PÚBLICO. 

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO, LOS IKTEGRANTES LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 

BANDOS, REGLAMENTOS Y CIRCULARES, EMITIMOS EL SIGUIENTE: 

DICTAMEN 

PRIMERO SE APRUEBA CONTRATAR AL CORPORATIVO GRUPO ÚNICO DE INVESTIGACIÓN V 

ASESORÍA, SOCIEDAD CIVIL "GUIA CONSULTORES", PARA LA ELABORACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DE NORMATIVIDAO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO OE ZEMPOALA, ESTADO DE 

HIDALGO. 

TODA VEZ, QUE El CORPORATIVO GRUPO ÚNICO DE INVESTIGACIÓN Y ASESORÍA, S.C. 

CUENTA CON LA CAPACIDAD ltCNICA ADMINISTRATIVA, ASÍ COMO LA EXPERIENCIA, 

CERTIFICACIÓN Y PROfESIONAUSMO NEasARIO PARA BRINDAR EL ACOMPAfilAMIENTO V 

ASISTENCIA TÍCNICA PARA LA ACTUALIZACIÓN Y ELABORACIÓN DE LA NORMATIV!DAO 

MUNICIPAL EN LOS TtRMINOS QUE SE PRECISARÁN EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

SEGUNDO. SE INSTRUYE A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL AYUNTAMIENTO Y OE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE OLA. PARA QUE EN EL ÁMBITO DE sus 
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ATRIBUCIONES V COMP'ETENCIAS COADYUVEN EN El CUMPLIMIENTO OEl PRESENTE 

DICTAMEN. 

TERCERO. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA OEt A'f'VNTI\MIENTO PARA QUE, EN LA FORMA 

LEGAL CORRESPONDIENTE, REALICE LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN Y EJECUOÓN DEL PRESENTE DICTAMEN. 

ATENTAMENTE 

ZEMPOALA, HGO. A 26 DE ENERO OE 2024. 

INTEGRAHT!S DE LA COMISIÓN OE GOBERNACIÓN, BANDOS, 

REGLAMENTOS Y CIRCULARES. 

C. PATRICIA GUADALUPE GONzAt.Ez VIUALBA 

SECRETARIA 

UC. REYNA tOPU RUlZ 

VOCAL 

POR LO TANTO, ASf SE TENDRÁ ENTENDIDO PARA SU EJECUCIÓN. 

() 
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